
Dirección Provincial Imbabura 
Período Enero – Diciembre 2022 

Lamina, caratula de la presentación: Se debe usar la tipografía Helvética. 
a) Nombre de la dirección o unidad médica: Deberá estar en negrilla, de 

color gris, con sombra, el espacio entre caracteres, “Estrecho” y a un 
tamaño más grande de la fecha. 

b) Fecha: Se debe usar la tipografía Calibri, el tamaño deberá ser menor al 
nombre de la dirección o unidad médica y en color gris. 



INTRODUCCIÓN 

Lamina, contenido de la presentación 
a) Títulos: Se debe usar la tipografía Helvética, estar en negrilla, de color 

blanco, y a un tamaño más grande del subtítulo. 
b) Subtítulo o descripción del tema: Se debe usar la tipografía Helvética, 

el tamaño deberá ser menor al titulo, en color azul y con el espacio 
entre caracteres, “Estrecho”. 

Nota: La franja azul lavanda, se mueve y es editable, 
para que se pueda ajustar a necesidad de los textos. 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), en cumplimiento del artículo 90 de la Ley 

Orgánica de Participación Ciudadana y con el compromiso de transparencia en la gestión pública, 

presenta su Rendición de Cuentas 2022. 

 

El IESS es una entidad que se fundamenta en los principios de solidaridad, obligatoriedad, 

universalidad, equidad, eficiencia, subsidiariedad y suficiencia, enfocada en trabajar por sus 

asegurados. 

 

En el presente informe, la Dirección Provincial Imbabura da a conocer a la ciudadanía las gestiones 

realizadas por esta dependencia administrativa entre los meses de enero y diciembre de 2022. 

 

Resaltamos los diferentes niveles de cobertura y atención generados por nuestras dependencias, así 

como los logros alcanzados tanto en las áreas administrativas como en las prestaciones y servicios de 

los seguros especializados. Todas esta acciones facilitaron la implementación de las políticas públicas 

para la igualdad intercultural, generacional, de capacidades especiales y de igualdad de género. 



COBERTURA 

INSTITUCIONAL 

ESPACIO FOTOGRFÍA 
La fotografía se debe poner en la plantilla, ubicarla en el 
espacio designado, como está en el ejemplo de la diapositiva.  
Para lograr esto, se debe: 

1. Dar clic derecho en la fotografía y seleccionar 
“Enviar al fondo”. 

2. Dar clic derecho en la fotografía y seleccionar 
“Recortar”, y realizar el recorte a necesidad, hasta 
que quede a proporción del ejemplo. 

Lamina, separador de temas 
a) Títulos y subtítulos: Se debe usar la 

tipografía Helvética, estar en negrilla, 
color blanco, con sombra y con el 
espacio entre caracteres, “Estrecho”. 



COBERTURA  INSTITUCIONAL 

PROVINCIA DE IMBABURA 

Lamina, contenido de la presentación 
a) Títulos: Se debe usar la tipografía Helvética, estar en negrilla, de color 

blanco, y a un tamaño más grande del subtítulo. 
b) Subtítulo o descripción del tema: Se debe usar la tipografía Helvética, 

el tamaño deberá ser menor al titulo, en color azul y con el espacio 
entre caracteres, “Estrecho”. 

Nota: La franja azul lavanda, se mueve y es editable, 
para que se pueda ajustar a necesidad de los textos. 



LOGROS 

ALCANZADOS 

ESPACIO FOTOGRFÍA 
La fotografía se debe poner en la plantilla, ubicarla en el 
espacio designado, como está en el ejemplo de la diapositiva.  
Para lograr esto, se debe: 

1. Dar clic derecho en la fotografía y seleccionar 
“Enviar al fondo”. 

2. Dar clic derecho en la fotografía y seleccionar 
“Recortar”, y realizar el recorte a necesidad, hasta 
que quede a proporción del ejemplo. 

Lamina, separador de temas 
a) Títulos y subtítulos: Se debe usar la 

tipografía Helvética, estar en negrilla, 
color blanco, con sombra y con el 
espacio entre caracteres, “Estrecho”. 



LOGROS ALCANZADOS 

Lamina, contenido de la presentación 
a) Títulos: Se debe usar la tipografía Helvética, estar en negrilla, de color 

blanco, y a un tamaño más grande del subtítulo. 
b) Subtítulo o descripción del tema: Se debe usar la tipografía Helvética, 

el tamaño deberá ser menor al titulo, en color azul y con el espacio 
entre caracteres, “Estrecho”. 

Nota: La franja azul lavanda, se mueve y es editable, 
para que se pueda ajustar a necesidad de los textos. 

• 4.372 nuevos afiliados, voluntarios e independientes, en 2022, 

producto de la implementación del Proyecto “AFILIATE YA” por 

parte del Área de Promoción y Asesoría. 

• 86 inspecciones focalizadas captaron 14.857 beneficiarios detectados 

en el incumplimiento de las obligaciones laborales en Seguridad Social 

por empleadores en 2022. 

• Afiliación al Seguro General Obligatorio de 80.028 personas en el 
2022. 

• Recuperación de la cartera vencida por mora patronal en el año 

2022 por un monto de $ 13.068.514,55, incrementando en un 9 % 

lo recaudado en 2021. 



LOGROS ALCANZADOS 

Lamina, contenido de la presentación 
a) Títulos: Se debe usar la tipografía Helvética, estar en negrilla, de color 

blanco, y a un tamaño más grande del subtítulo. 
b) Subtítulo o descripción del tema: Se debe usar la tipografía Helvética, 

el tamaño deberá ser menor al titulo, en color azul y con el espacio 
entre caracteres, “Estrecho”. 

Nota: La franja azul lavanda, se mueve y es editable, 
para que se pueda ajustar a necesidad de los textos. 

• Entrega de 451 prestaciones de auxilios funerales y 593 trámites calificados 

de montepío en 2022. 

• En 2022 se atendieron 2.600 trámites de Fondos de Terceros y 1.800 

trámites del Seguro de Cesantía y Desempleo, empleando mecanismos 

de atención virtual a los afiliados. 

• Calificación de 185 trámites de accidentes de trabajo en 2022, en relación a los 167 

trámites calificados en 2021, otorgando el derecho a los trabajadores accidentados 

a los subsidios, indemnizaciones, pensiones y montepíos. 

• Capacitación sobre “Bioseguridad y Manejo de Desechos Hospitalarios” en colaboración con el 

Distrito de Salud 10D01 (MSP) dirigido a los Auxiliares de Enfermería de los Dispensarios 

Comunitarios. 



LOGROS ALCANZADOS 

Lamina, contenido de la presentación 
a) Títulos: Se debe usar la tipografía Helvética, estar en negrilla, de color 

blanco, y a un tamaño más grande del subtítulo. 
b) Subtítulo o descripción del tema: Se debe usar la tipografía Helvética, 

el tamaño deberá ser menor al titulo, en color azul y con el espacio 
entre caracteres, “Estrecho”. 

Nota: La franja azul lavanda, se mueve y es editable, 
para que se pueda ajustar a necesidad de los textos. 

• Ejecución de los programas sobre “Nutrición por Ciclo de vida de acuerdo al Modelo de Atención 

Integral, Enfermedades crónicas no trasmisibles, Envejecimiento Activo saludable” beneficiando a una 

población de 518 asegurados. 

 

• En la auditoría de calidad de la facturación de los Servicios de Salud se desembolsó un 

monto aprobado de $ 3.698.606,32 a Prestadores Externos. 

 

• Inscripción de 437 beneficiarios al Programa de Envejecimiento Activo, 

que brindan atención preventiva y evaluación psicológica, física, 

cognitiva y social por parte del personal de salud de las unidades 

médicas. 

• En 2022, se realizaron 42.981 atenciones médicas y se otorgaron 22.554  

atenciones odontológicas en los dispensarios comunitarios del SSC. 

• Ejecución del proyecto “Rescate, uso y beneficio de plantas 

medicinales propias de la región” con el apoyo de los afiliados del 

Dispensario Médico Casco Valenzuela. 



LOGROS ALCANZADOS 

Lamina, contenido de la presentación 
a) Títulos: Se debe usar la tipografía Helvética, estar en negrilla, de color 

blanco, y a un tamaño más grande del subtítulo. 
b) Subtítulo o descripción del tema: Se debe usar la tipografía Helvética, 

el tamaño deberá ser menor al titulo, en color azul y con el espacio 
entre caracteres, “Estrecho”. 

Nota: La franja azul lavanda, se mueve y es editable, 
para que se pueda ajustar a necesidad de los textos. 

• Colaboración con el MSP en la ejecución de la campaña “Vacunación contra 

el Sarampión”, debido a un brote viral a nivel regional. 

• Mantenimiento correctivo de la infraestructura de los Dispensarios Comunitarios 

en Imbabura: Pucará 2, El Punge, Los Óvalos, El Juncal y Manzano Guarangui. 

• Capacitación virtual sobre “Agendamiento, inventario y entrega de 

medicamentos” en el sistema AS400 dirigido a los Auxiliares de Enfermería de 

los Dispensarios comunitarios en Imbabura. 

• Celebración del convenio entre la Cooperativa de Ahorro y Crédito Rural Sierra 

Norte y el IESS para el pago del rol de nómina de Jubilados, especialmente de los 

68 jubilados de la comunidad La Merced de Buenos Aires, Urcuquí. 



IMPLEMENTACIÓN

DE POLÍTICAS 

PÚBLICAS PARA 

LA IGUALDAD 

ESPACIO FOTOGRFÍA 
La fotografía se debe poner en la plantilla, ubicarla en el 
espacio designado, como está en el ejemplo de la diapositiva.  
Para lograr esto, se debe: 

1. Dar clic derecho en la fotografía y seleccionar 
“Enviar al fondo”. 

2. Dar clic derecho en la fotografía y seleccionar 
“Recortar”, y realizar el recorte a necesidad, hasta 
que quede a proporción del ejemplo. 

Lamina, separador de temas 
a) Títulos y subtítulos: Se debe usar la 

tipografía Helvética, estar en negrilla, 
color blanco, con sombra y con el 
espacio entre caracteres, “Estrecho”. 



Lamina, contenido de la presentación 
a) Títulos: Se debe usar la tipografía Helvética, estar en negrilla, de color 

blanco, y a un tamaño más grande del subtítulo. 
b) Subtítulo o descripción del tema: Se debe usar la tipografía Helvética, 

el tamaño deberá ser menor al titulo, en color azul y con el espacio 
entre caracteres, “Estrecho”. 

Nota: La franja lila, se mueve y es editable, para que se 
pueda ajustar a necesidad de los textos. 

Políticas públicas interculturales  

Política implementada.-  

 

• Incrementar el acceso a las prestaciones y servicios del Seguro General y Seguro 

Campesino otorgando calidad y efectividad. 

 

Principales resultados obtenidos.-  

 

• Incremento en la producción diaria intramural, visitas domiciliarias, promoción y 

prevención en prestaciones de salud.  

 

• Derivación  de pacientes a Servicios de Salud de mayor complejidad  con 

prestadores externos de la Red Privada Complementaria. 

 

• Captación de personas no afiliadas que viven en el sector rural mediante campañas 

de capacitación y socialización de servicios institucionales. 

 

• Regularización de las obligaciones patronales mediante procesos de inspección. 

 



Políticas públicas generacionales  

Política implementada.-  

 

• Garantizar una vida digna con iguales oportunidades para todos los ciudadanos. 

 

Principales resultados obtenidos.-  

 

• Investigaciones del Grupo Familiar para determinar la situación de los beneficiarios. 

 

• Investigación y calificación de Accidentes de Trabajo para otorgamiento de prestaciones 

acorde al siniestro laboral y determinación de existencia de Responsabilidad Patronal.  

 

• Dotación de medicamentos, insumos, biomateriales básicos y equipamiento médico 

básico indispensable para el diagnóstico y tratamiento de enfermedades de nuestra 

población asegurada. 



Políticas públicas de discapacidades  

Política implementada.-  

 

• Promover el acceso, derechos y bienestar de las personas con discapacidad. 

 

Principales resultados obtenidos.-  

 

• Asignación de turnos preferenciales y atención prioritaria dentro de las unidades 

médicas a grupos vulnerables y personas con discapacidad. 

 

• Visitas domiciliarias de atención médica a pacientes con discapacidades de los 

diferentes grupos etarios que no pueden acudir a los establecimientos de salud.  



Políticas públicas de género  

Política implementada.-  

 

• Procurar el acceso a la Seguridad Social a los segmentos poblacionales no 

asegurados. 

 

Principales resultados obtenidos.-  

 

• Campañas de Promoción y Asesoría para captación de afiliados sin discriminación 

de género, etnia, religión o cultura. 

 

• Aplicación del Acuerdo Ministerial 091 para la atención médica a pacientes no 

asegurados en las áreas de consulta externa, emergencia y por derivación en las 

unidades médicas del IESS. 



Políticas públicas de movilidad humana  

Política implementada.-  

 

• Fortalecer la protección de los derechos de la población en situación de movilidad 

humana. 

 

Principales resultados obtenidos.-  

 

• Afiliación de personas de otras nacionalidades. 

 

• Cobertura de Pensiones aplicable en relación con los países que tienen convenios 

con el IESS. 

 

• Unidades médicas brindan atención médica oportuna y de calidad a la población en 

situación de movilidad humana. 



ESPACIO FOTOGRFÍA 
La fotografía se debe poner en la plantilla, ubicarla en el 
espacio designado, como está en el ejemplo de la diapositiva.  
Para lograr esto, se debe: 

1. Dar clic derecho en la fotografía y seleccionar 
“Enviar al fondo”. 

2. Dar clic derecho en la fotografía y seleccionar 
“Recortar”, y realizar el recorte a necesidad, hasta 
que quede a proporción del ejemplo. 

Lamina, separador de temas 
a) Títulos y subtítulos: Se debe usar la 

tipografía Helvética, estar en negrilla, 
color blanco, con sombra y con el 
espacio entre caracteres, “Estrecho”. 

OBJETIVOS 

INSTITUCIONALES 



OBJETIVOS INSTITUCIONALES 

Lamina, contenido de la presentación 
a) Títulos: Se debe usar la tipografía Helvética, estar en negrilla, de color 

blanco, y a un tamaño más grande del subtítulo. 
b) Subtítulo o descripción del tema: Se debe usar la tipografía Helvética, 

el tamaño deberá ser menor al titulo, en color azul y con el espacio 
entre caracteres, “Estrecho”. 

Nota: La franja lila, se mueve y es editable, para que se 
pueda ajustar a necesidad de los textos. 

Objetivo Estratégico N°1.- Incrementar la sostenibilidad de los fondos de los seguros. 

Objetivo Estratégico N°2.- Incrementar la eficiencia en el uso de recursos financieros. 

Objetivo Estratégico N°3.- Incrementar la efectividad de la afiliación a la seguridad social. 

Objetivo Estratégico N°4.- Incrementar la calidad, calidez y oportunidad en el acceso y entrega             

                                             de las prestaciones y servicios. 

Objetivo Estratégico N°5.- Incrementar la eficiencia operacional de la gestión de procesos. 

Objetivo Estratégico N°6.- Incrementar el desarrollo profesional de los servidores de la institución. 

Objetivo Estratégico N°7.- Incrementar el grado de innovación en la gestión institucional. 



ESPACIO FOTOGRFÍA 
La fotografía se debe poner en la plantilla, ubicarla en el 
espacio designado, como está en el ejemplo de la diapositiva.  
Para lograr esto, se debe: 

1. Dar clic derecho en la fotografía y seleccionar 
“Enviar al fondo”. 

2. Dar clic derecho en la fotografía y seleccionar 
“Recortar”, y realizar el recorte a necesidad, hasta 
que quede a proporción del ejemplo. 

Lamina, separador de temas 
a) Títulos y subtítulos: Se debe usar la 

tipografía Helvética, estar en negrilla, 
color blanco, con sombra y con el 
espacio entre caracteres, “Estrecho”. 

EJECUCIÓN 

PROGRAMÁTICA Y 

PRESUPUESTARÍA 



EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

Lamina, contenido de la presentación 
a) Títulos: Se debe usar la tipografía Helvética, estar en negrilla, de color 

blanco, y a un tamaño más grande del subtítulo. 
b) Subtítulo o descripción del tema: Se debe usar la tipografía Helvética, 

el tamaño deberá ser menor al titulo, en color azul y con el espacio 
entre caracteres, “Estrecho”. 

Nota: La franja lila, se mueve y es editable, para que se 
pueda ajustar a necesidad de los textos. 

ÁREAS, PROGRAMAS Y PROYECTOS 
PRESUPUESTO 

CODIFICADO 

PRESUPUESTO 

EJECUTADO 

Administradora Dirección General 

(Dirección Provincial Imbabura) 
$ 1.399.193,13 $ 1.243.475,53 

Seguro Social Campesino $ 14.905.554,67 $ 8.085.999,93 

Seguro de Salud $ 36.467.247,48 $ 10.020.375,96 

Pensiones $ 320.589,90 $ 297.242,66 

Riesgos del Trabajo $ 340.849,26 $ 326.004,95 

TOTAL $ 53.433.434,44 $ 19.973.099,03 

El presupuesto codificado para el ejercicio económico 2022 fue de $ 53.433.434,44 dando una ejecución del  37,38 %. 

Dirección Provincial y Seguros Especializados 



PROCESOS DE 

CONTRATACIÓN Y 

COMPRAS PÚBLICAS 

DE BIENES Y 

SERVICIOS 

ESPACIO FOTOGRFÍA 
La fotografía se debe poner en la plantilla, ubicarla en el 
espacio designado, como está en el ejemplo de la diapositiva.  
Para lograr esto, se debe: 

1. Dar clic derecho en la fotografía y seleccionar 
“Enviar al fondo”. 

2. Dar clic derecho en la fotografía y seleccionar 
“Recortar”, y realizar el recorte a necesidad, hasta 
que quede a proporción del ejemplo. 

Lamina, separador de temas 
a) Títulos y subtítulos: Se debe usar la 

tipografía Helvética, estar en negrilla, 
color blanco, con sombra y con el 
espacio entre caracteres, “Estrecho”. 



PROCESOS DE CONTRATACIÓN 

Lamina, contenido de la presentación 
a) Títulos: Se debe usar la tipografía Helvética, estar en negrilla, de color 

blanco, y a un tamaño más grande del subtítulo. 
b) Subtítulo o descripción del tema: Se debe usar la tipografía Helvética, 

el tamaño deberá ser menor al titulo, en color azul y con el espacio 
entre caracteres, “Estrecho”. 

Nota: La franja lila, se mueve y es editable, para que se 
pueda ajustar a necesidad de los textos. 

TIPO DE CONTRATACIÓN 

ESTADO ACTUAL  

Adjudicados Finalizados  TOTAL 

Número Total  Valor Total  Número Total Valor Total Número Total Valor Total 

Ínfima Cuantía 1 $ 1.795 28 $ 68.702,87  29 $ 70.497,87  

Subasta Inversa Electrónica 4 $ 150.119,88  4 $ 150.119,88  

Régimen Especial - - 1 $ 7.632 1 $ 7.632  

Catálogo Electrónico 6 $ 184.466,01  15 $ 44.161,62  21 $ 228.627,63  

Procedimiento Especial 2 $ 45.700  - - 2 $ 45.700  

TOTAL 13 $ 382.080,89 44 $ 120.496,49 57 $ 502.577,38  

Dirección Provincial y Seguros Especializados 



ESPACIO FOTOGRFÍA 
La fotografía se debe poner en la plantilla, ubicarla en el 
espacio designado, como está en el ejemplo de la diapositiva.  
Para lograr esto, se debe: 

1. Dar clic derecho en la fotografía y seleccionar 
“Enviar al fondo”. 

2. Dar clic derecho en la fotografía y seleccionar 
“Recortar”, y realizar el recorte a necesidad, hasta 
que quede a proporción del ejemplo. 

Lamina, separador de temas 
a) Títulos y subtítulos: Se debe usar la 

tipografía Helvética, estar en negrilla, 
color blanco, con sombra y con el 
espacio entre caracteres, “Estrecho”. 

INCORPORACIÓN DE 

RECOMENDACIONES Y 

DICTÁMENES POR PARTE DE LAS 

ENTIDADES DE LA FUNCIÓN DE 

TRANSPARENCIA Y CONTROL 

SOCIAL, Y DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DEL ESTADO 



Lamina, contenido de la presentación 
a) Títulos: Se debe usar la tipografía Helvética, estar en negrilla, de color 

blanco, y a un tamaño más grande del subtítulo. 
b) Subtítulo o descripción del tema: Se debe usar la tipografía Helvética, 

el tamaño deberá ser menor al titulo, en color azul y con el espacio 
entre caracteres, “Estrecho”. 

Nota: La franja lila, se mueve y es editable, para que se 
pueda ajustar a necesidad de los textos. 

ENTIDAD QUE 

RECOMIENDA
RECOMENDACIONES Y/O DICTAMENES EMANADOS

INFORME EL CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES 

Y DICTAMENES
OBSERVACIONES

CONTRALORÍA 

GENERAL DEL 

ESTADO

DNAI-AI-0046-2017 

A los procesos de suscripción y desembolso de convenios de pago suscritos con 

proveedores de bienes y servicios, su utilización y registro con cargo a la Resolución 

Administrativa IESS-DG-2015-0010-RFDQ de 13 de octubre de 2015, suscrita por el 

Director General del IESS

Memorando Nro. IESS-DPI-2022-2747-M

de fecha 04 de diciembre de 2022

Memorando Nro. IESS-DPI-2023-0006-M

de fecha 03 de enero de 2023

Cumplimiento Permanente

Recomendación de Cumplimiento 

Permanente

CONTRALORÍA 

GENERAL DEL 

ESTADO

DNAI-AI-0365-2019

A la determinación, registro, control y recaudación de la mora patronal en la 

Dirección Provincial de Imbabura y dependencias relacionadas, por el período 

comprendido entre el 1 de enero de 2014 y el 31 de diciembre de 2018

Memorando Nro. IESS-DPI-2022-2921-M

de fecha 29 de diciembre de 2022 

Cumplimiento permanente

Recomendaciones de Cumplimiento 

Permanente

CONTRALORÍA 

GENERAL DEL 

ESTADO

DAI-AI-0063-2017

Examen Especial, a los procesos de legalización, registro, uso y custodia de los 

bienes inmuebles, en la Dirección Nacional de Infraestructura y Equipamiento”, por el 

periodo comprendido entre el 1 de enero de 2013 y el 30 de abril de 2016

Memorando Nro. IESS-DPI-2022-2315-M

de fecha 07 de octubre de 2022
No Aplica

CONTRALORÍA 

GENERAL DEL 

ESTADO

DR2-DPA-0060-2018 

A los Procesos Preparatorio, Precontractual, Contractual y Ejecución para la 

Construcción y Fiscalización del Centro de Salud Tipo C, por el Período 

Comprendido entre el 1 de Enero de 2013 y el 31 de Mayo de 2018

Memorando Nro. IESS-DPI-2022-0790-M

de fecha 06 de abril de 2022

Memorando Nro. IESS-DPI-2022-0805-M

de fecha 07 de abril de 2022

No Aplica

CONTRALORÍA 

GENERAL DEL 

ESTADO

DADSySS-0046-2015 

A los Procesos Administrativos y Tecnológicos de Historia Laboral en el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social, por el Período Comprendido entre el 01 de Enero 

de 2011 y el 31 de Diciembre de 2013

Memorando Nro. IESS-DPI-2022-2338-M de fecha 12 de 

octubre de 2022

Memorando Nro. IESS-DPI-2022-2409-M

 de fecha 19 de octubre de 2022

No Aplica

CONTRALORÍA 

GENERAL DEL 

ESTADO

DNA7-0027-2018

Examen Especial a los procesos de Afiliación y Recaudación del Seguro General 

Obligatorio que soportan el Sistema de Historia Laboral del Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social IESS, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2014 y el 

31 de diciembre de 2017

Memorando Nro. IESS-DPI-2022-2642-M

de fecha 22 de noviembre de 2022

Se realizó una solictud de Directrices a 

seguir, respecto del cumplieminto de la 

Recomendación Nro. 8 dentro del 

Informe DNA7-0027-2018 Exp. C-2018-15 

CONTRALORÍA 

GENERAL DEL 

ESTADO

SB-INCSS-2021-0633-O 

Supervisión Focalizada a comprobar el cumplimiento de los procesos definidos por el 

IESS para la identificación y registro de la mora patronal; evolución y estado actual 

de la mora patronal de la Dirección Provincial de Pichincha del IESS, en el período 

del 1 de octubre de 2019 al 31 de diciembre de 2020

Memorando Nro. IESS-DPI-2022-0208-M de fecha 27 de 

enero de 2022

Memorando Nro. IESS-DPI-2022-1473-M de fecha 29 de 

junio de 2022

No Aplica

CONTRALORÍA 

GENERAL DEL 

ESTADO

DADSySS-0063-2016

Al proceso precontractual, contractual, ejecución, distribución y consumo de 

medicamentos importados en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, por el 

periodo comprendido entre el 01 de enero de 2010 y el 31 de julio de 2015

Memorando Nro. IESS-DPI-2022-0091-M de fecha 12 de 

enero de 2022
No Aplica

Incorporación de recomendaciones y dictámenes 



Lamina, contenido de la presentación 
a) Títulos: Se debe usar la tipografía Helvética, estar en negrilla, de color 

blanco, y a un tamaño más grande del subtítulo. 
b) Subtítulo o descripción del tema: Se debe usar la tipografía Helvética, 

el tamaño deberá ser menor al titulo, en color azul y con el espacio 
entre caracteres, “Estrecho”. 

Nota: La franja lila, se mueve y es editable, para que se 
pueda ajustar a necesidad de los textos. 

Incorporación de recomendaciones y dictámenes 

ENTIDAD QUE 

RECOMIENDA
RECOMENDACIONES Y/O DICTAMENES EMANADOS

INFORME EL CUMPLIMIENTO DE 

RECOMENDACIONES Y DICTAMENES
OBSERVACIONES

CONTRALORÍA 

GENERAL DEL 

ESTADO

DADSySS-0046-2015

A los Procesos Administrativos y Tecnológicos de Historia Laboral en el Instituto Ecuatoriano 

de Seguridad Social, por el Período Comprendido entre el 01 de Enero de 2011 y el 31 de 

Diciembre de 2013

Memorando Nro. IESS-DPI-2022-2338-M

de fecha 12 de octubre de 2022
No Aplica

CONTRALORÍA 

GENERAL DEL 

ESTADO

DADSySS-0063-2016

Auditoría Financiera a los Estados Financieros por el Año Terminado al 31 de Diciembre de 

2020, en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, IESS por el ejercicio económico del año 

terminado al 31 de diciembre de 2020

Memorando Nro. IESS-DPI-2022-0091-M de 

fecha 12 de enero de 2022
No Aplica

CONTRALORÍA 

GENERAL DEL 

ESTADO

DNA7-0040-2019

Examen Especial a las existencias de medicamentos, dispositivos e insumos médicos en las 

bodegas de los hospitales del IESS, sus procesos de adquisición, distribución y utilización en 

el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, IESS, y entidades relacionadas, por el período 

comprendido entre el 1de enero de 2013 y el 31 de diciembre de 2018

Memorando Nro. IESS-HG-IB-DA-2022-1979-M

de fecha 29 de junio de 2022
No Aplica

CONTRALORÍA 

GENERAL DEL 

ESTADO

DADSySS-0043-2016

Al proceso precontractual, contractual y de ejecución del contrato de Servicios Profesionales 

para Asesoría y Patrocinio Jurídico en Materia Penal, en Defensa Judicial y Extrajudicial en la 

Indagación Previa No. 170101812021333-2012 en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

IESS, por el período comprendido entre el 01 de marzo de 2012 y el 31 de octubre de 2015

Memorando Nro. IESS-DPI-2022-1053-M de 

fecha 06 de mayo de 2022
No Aplica

CONTRALORÍA 

GENERAL DEL 

ESTADO

DNA6-0024-2021

A los procesos de emisión, notificación, registro, control, recaudación y gestión de cartera por 

responsabilidad patronal, determinada en el Seguro de Riesgos del Trabajo de la Dirección 

Provincial de Pichincha del IESS y dependencias relacionadas, por el periodo comprendido 

entre el 1 de enero de 2015 y el 31 de octubre de 2020

Memorando Nro. IESS-DPI-2022-1273-M de 

fecha 02 de junio de 2022
No Aplica

CONTRALORÍA 

GENERAL DEL 

ESTADO

DNA7-SySS-0009-2022

Examen Especial al cumplimiento de recomendaciones constantes en los informes aprobados 

de la Dirección de Auditoria de Desarrollo Seccional y Seguridad Social durante los años 2015 

y 2016; asi como en los informes DR1-DPLR-AR-0059-2015; DR1-DPSE-AE-0002-2015; y, DR7-

DPI-AE-0040-2015, por el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2015 y el 31 de agosto 

de 2021

Memorando Nro. IESS-DPI-2022-2864-M

de fecha 22 de diciembre de 2022
No Aplica

CONTRALORÍA 

GENERAL DEL 

ESTADO

DNA7-SYSS-0006-2022

Auditoría Financiera a los Estados Financieros por el Año Terminado al 31 de Diciembre de 

2020, en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, IESS por el ejercicio económico del año 

terminado al 31 de diciembre de 2020

Memorando Nro. IESS-DPI-2022-0862-M de 

fecha 18 de abril de 2022
No Aplica

SUPERINTENDENCIA 

DE BANCOS Y 

SEGUROS.

SB-INCSS-2019

Análisis a las Seguridades del Sistema y/o Aplicativo para la Validación de Registros, Cambios 

de Datos de Afiliado y/o Jubilación Del IESS Previo al Retiro de Recursos Monetarios con Corte 

al 31 de Marzo del 2019

Memorando Nro. IESS-DPI-2022-2234-M

de fecha 27 de septiembre de 2022
No Aplica



Contactos 
Déjenos sus comentarios, solicitudes y sugerencias. 

Nombre: Dirección Provincial IESS Imbabura 

Teléfono: (06)-3731310 Ext. 658699 

E-mail: dpimbabura@iess.gob.ec 



Lamina, cierre presentación 
Se debe usar al final de la presentación. 


